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REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA 8. GONZALES 

SIGO S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

RR . Pp pares 

ESCRITURA NÚMERO: P00914 ------==--==-==-- a - 

-En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes vente de febrero del dos mil diez y ocho; 

í doctor, JORGE MACHADO CEVALLOS NOTARIO PRIMERO 

EL CANTON QUITO, comparece el señor FRANKLIN EVERALDO 

SILVA GONZALES, a nombre y en representación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA a 

GONZALES SIGO S.A., en su calidad de Gerente y Representante 

Legal como lo acreditan el Nombramiento y el Acta de la Junta General. 

Universal de Accionistas, que se acompañan. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito, 

domicilio Amazonas N treinta seis ciento setenta y siete y Naciones 

Unidas, teléfono: dos nueve veintitrés cero noventa, correo electrónico: 

f silva710 hotmail.com legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de 

 



  

identidad, que en fotocopia debidamente certificada se acompaña; 

quien autoriza se verifique su identidad en el Sistema 

Nacional del Registro Civil. Advertida bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

ntrega, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 

conste la reforma de estatutos de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA SILVA 8. GONZALES SIGO S.A., conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Franklin Everaldo Silva Gonzales, en calidad 

de Gerente y Representante Legal de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA SILVA 8. GONZALES SIGO S.A., conforme 

justifica con una copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de: esta 

escritura por la Junta General Universal de Accionistas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SILVA 8 GONZALES SIGO S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre del dos mil 

catorce ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Santo Domingo de los Tsachilas, el treinta y uno de diciembre 

del dos mil catorce. bj) La Junta General Universal de accionistas 

celebrada el uno de febrero del dos mil dieciocho, resolvió reformar el 

objeto social de la compañía, conforme consta del acta que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA: REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL.- El señor Franklin Everaldo Silva Gonzales en calidad de



  

  

   
   
   
   
   
   

    

a lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas, referide 

la cláusula anterior, declara que se .Teforma el artículo tercero del 

contrato social en lo referente al objeto social el mismo que dirá: 3.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte de Carga Pesada a nivel Nacional e Internacional, con 

vehículos tipos camiones, volquetas, tráiler, y tanqueros, sujetándose a' 

las disposiciones de/a Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

. y Seguridad Viál, reglamentos y disposiciones que emitan los 

Organismos-“Competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

a Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Franklin 

Everaldo Silva Gonzales en calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA 8. 

: GONZALES SIGO S.A.; declara bajo juramento: que su representada 

. no es contratista del Estado ni de ninguna de sus Instituciones. 

QUINTA: DOCUMENTOS.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en 

esta minuta y los que fueren necesarios para la completa validez de 

este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que ha sido. firmada por la por la Abogada María Lorena Salgado 

Álvarez, portadora de la Matrícula Profesional número dos mil 

diecisiete guion diecisiete guion ochocientos cincuenta y uno del Foro 

de Abogados; y que el compareciente la acepta en todas sus 

partes).- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso; y leído que les fue 

 



íntegramente este instrumento público a los comparecientes, 

por mí el Notario, se fatifican y firman en unidad de acto, de 

todo lo cual doy telf 

  

SR. FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES 

C.C. 1001775079 

Uy. uifad 

Tine 

  

    
  

 



  

   

    

    
        

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMP, Ñ 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA GONZALES SIGO S.A. 

Domingo. La Junta Extraordinaria de Accionistas se reúne: ha el día y la fecha señalati 

Convocatoria que fue notificada personalmente a sus accionistas. Preside la reunión los séfores 

FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES, propietario de 998 acciones; FABRICIO ISMAEL SILVA GONZAL' 

propietario de 1 acción y, JOSÉ GREGORIO CELI ESCOBAR, propietario de una acción. Preside la Junta el 

señor FABRICIO ISMAEL SILVA GONZALES, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como 
Secretario el señor FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES, Gerente de la Compañía según lo dispuesto 

en los Estatutos. El Presidente dispone que el Secretario constate el quórum, hallándose presente el 

100% del capital Social. Comprobado el quórum, el Presidente declara legal y formalmente instalada la 

Junta General Extraordinaria de accionistas para deliberar y resolver sobre el orden del día: 

1) REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA y 

2) LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN EL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE. 

El Presidente consulta a los accionistas si están de acuerdo en reformar el objeto social de la 

Compañía, pues al momento el objeto de la Compañía es el transporte pesado exclusivamente a nivel 

nacional, y dado que la Compañía desea ampliar su actividad fuera de las fronteras, propone que el 

transporte se lo haga a nivel nacional e internacional. Después de las debidas consultas y 

deliberaciones, en forma unánime AUTORIZAN LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y, 

la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EN EL ARTÍCULO TERCERO. El artículo que se reforma dirá 

así: “32,-OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional e Internacional, con vehículos tipos camiones, volquetas, tráiler, y tanqueros, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, reglamentos y 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social.” 

Por otro lado, Lo autoriza expresamente al Gerente para que concurra a la suscripción de la 

escritura pública correspondiente de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA, y que realice todas las gestiones del caso para la legalización e inscripción de dicha 

escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta de Extraordinario y Universal de 

Accionistas, concede un receso para la redacción de la Acta, una vez efectuada, el señor secretario da 

lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia suscriben todos los 

accionistas. Siendo las 12h00, el señor Presidente levanta la sesión. 

  

Atentamente; : . 

Li Sr. FABR al SMA ILVA GONZALES Sr. FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES 

Presidente Secretario 

  

Sr. JOSÉ GREGORIO CELI ESCOBAR 
Accionista 
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Santo Domingo, 31 de diciembre del 2014 

Señor 

FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES 

Gerente 

De mis consideraciones: 

El presente es para comunicarle que mediante contrato constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA”SILVA €. GONZALES SIGO S.A.”, celebrada el día 18 de 

diciembre del 2014, se le ha designado para que ocupe el cargo de GERENTE de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA"SILVA 8. GONZALES SIGO S.A.”, por el 

periodo estatutario de dos años, contados de la fecha de inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "SILVA 8 GONZALES SIGO S.A.”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Primero del Cantón 

Quito el dieciocho de diciembre del dos mil catorce; e inscrita en el Registro Mercantil el 

treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, con numero de parcial 258; Repertorio 5949. 

Al pie del presente nombramiento agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y que sirva para legitimar su personería, 

actos y contratos Mercantiles. 

Atenta bnte, 

FABRICIO ISMAEL SILVA GONZALES 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 100177507-9, estado civil casado, con domicilio en la 

ciudad de Santo Domingo. Acepto el cargo encomendado, prometiendo cumplir legal y 

fielmente la ley, estatuto y reglamentos de nuestra Compañía. 

        
¿A OA 

FRANKLIN EVERALDO SILVA GONZALES 

  

C.C. N2 100177507-9 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:SANTO DOMINGO 

e o — 

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL _ACTO/CONTRATO QU QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RE REGIS'TR 

CUYO DETALLE SE- MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

A TA 

— 7 

a 

   
   

  

¿NÚMERO DE REPERTORIO: A 

  

:|-304 
  

"FECHA DE. INSCRIPCIÓN: * 

  

27/01/2015 - 
  

- NÚMERO: DE INSCRIPCIÓN: s    

  

31 2 
    , REGISTRO: 7,30 

  

  =| LIBRO DE-NOMBRAMIENTOS Ze   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

y a ATT 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO-DE GERENTE 
  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: 1 JUNTA GENERAL DE CONSTITUYENTES 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 31/12/2014 _ 

FECHA ACEPTACION: NN 31/12/2014 - — 
  

NOMIBRE DE LA. COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA 8: GONZALES SIGO S.A. 
      SANTO DOMINGO   
  

      

-—- | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

Ss - 
A er 

  

  

          
  

  

  

  

- 3. DATOS DE REPRESENTANTES: — 

7 * | Identificación Nombres y Apellidos Cargo NX Plazo ' 

1001775079 SILVA GONZALES GERENTE DOS ” 

/ FRANKLIN EVERALDO 

4. DATOS rooms . 2 
| NO APLIGÁ / 

PQ LeÚALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

E LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. — +     
  TT 

CEC Emsión: SANTO DOMINGO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ENERO. DE 2015 

          

    

$ TNÉ VÍCTORIA MENA PULLAS (2 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO E = 

vos, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES -    

    

sz detcsobio iras 

  

  

NUMERO RUC: 2300020588001 - 

“RAZON SOCIÁL: - TRANSPORTE DE CAREA PESADA SILVA 2 GONZALES SIGO S.A 

SCEBRE COMERCIAL: | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS EN 

REPRESENTANTE LEGAL: - SILVA GONZALES FRANKLIN EVERALDO : 

CONTADOR: . e NUNEZ GUZMAN LUIS EDUARDO 

FEC. MICIO ACTIVIDADES: 10/03/2015 FEC, CONSTITUCION: - 9 > s1majaoía 
PEC ANSCRIPCION: 10/03/2015 nc... PEGHADE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOS GA ERINCIPAL:. : 
2 o 

: TRANSPORTE REGULAR o NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 

DOMÁCILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Ciudadela: 
CRIDADELA CIUDAD VERDE Calle: 3 Número: SÍN Intersección: JACINTO CORTEZ Referencia ubicación: FRENTE A LA 
CANCHA MULTIPLE Celular: P994231291 Email: 1_sivaf1(Qhotmail.com 

BOMICILIO ESPECIAL: 

  

     

      
   
   
    

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO Acoonnss, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO REFACION DEPENDENCIA o 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIRIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS CERRADOS: 0 
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FIRMA Y DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERE RENTAS IN RNAS 

  

   
Senidos sa Sste gccumenio son exactos y verdaderos, per fo que asumo to Tesponsabíl ¡dad legal que de ella se 

deriven (ón: 47 > Cdido Tributario, Ar. D Léy des RUC y Arí9 Réglaménto para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: CECGOSOSI4 Lugar de emisión: SANTO DOMINGOJAV. QUITO Fecha y hora: 10/03/2015 1433.18 
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SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 2390020585001 

. RAZON SOCIAL: :: TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILYA € GONZALES SH 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERIO "MATRIZ FEC. INICIO ACT: SALE 

FEC. CIERRE 

FEC. REÍNICIO: 
    NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE REGULAR O'NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA, 

  

DIRECCIÓN ESTABLECINIENTO: 

“Provincia: SANTO DOMINGO DELOS TSACHILAS Canión: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Ciudadala: CIUDADELA 
CIUDAD VERDE Calle: 3 Múmero: S/N Intersección: JACINTO CORTEZ Referencia: FREMTE-A.LA CANCHA MULTIPLE Celular: 
0994231291 Email: Y silva? Qhotma. corn 
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    Ea EPISODE 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Ml — A 3 ASIN TERNA Sm 

: Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsable legal quede ella se 
: deriven (Art. 97 Código. Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para-la Aplicación de la Loy del RUC). - de .- 

Usuario: GGOGOSOSIA Lugar de emisión: SANTO DOMINGOJAV. QUITO Focha y hora: SOT BENET 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY MOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia-que ANTECEDE esta 

conforme co original que me fue presentad 
        

      



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR + iemanacinvcetaa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

         

  

  

    

N? de certificado: 185-094-95117 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
4. Documento firmado electrónicamente___._____.___. A 

WMA 
    Ca       PEI o 7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LO 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob..



Se otorgó ante mí; la escritura REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SILVA 8. GONZALES, SIGO S.A., que antecede; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA sellada y 

firmada, en Quito, a veinte de febrero del dos mil dieciocho.- 
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Factura:.001-004-00 

É ENRIQUE 

Po -, "MATRIZ ...:: 
o, Er 8 DE MARZO DEL 2018, 

/ DE 
-JEECHA DE 

[OTORGANTES : 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente REFORMA DE ESTATUTOS 

Sa, : SOCIALES, cuyo texto antecede, al margen de la escritura 

O y matriz . por la cual se constituyó LA COMPANIA. DE 

5, Es TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA 8, GONZALES SIGO. 

“ea pa S.A., celebrada en esta notaría, el dieciocho de diciembre de dos 

| mil catorce.- | 

Quito, ocho de marzo de dos mil dieciocho.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 1596 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1223 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 69 
  

. REGISTRO:   | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001775079 SILVA GONZALES FRANKLIN REPRESENTANTE LEGAL 

EVERALDO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: * 
  

NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /20/02/2018 
  

" NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:-- TRANSPORTE DE CARGA PESADA SILVA 8, GONZALES SIGO S.A. 
    DOMICILIO DE LA CompAÑÍA:   SANTO DOMIINGO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA REFERIDA 

COMPAÑIA INSCRITA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 CON EL NUMERO 258 DE ESTE, REGISTRO.” 
  

des, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN sa NECESARIOS PARA LÁ VALIDEZ DEL   
  

PROCESO DE INSEBIPSIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE OO 
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Oficio No. 154 -LSVC-RMSD-2018. 

Santo Domingo, 16 de marzo de 2018. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS, VALORES Y SEGUROS. 

Quito.- 

De mi consideración: 

- Reciba un cordial y atento saludo del Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo. 

En atención a lo que disponen los artículos 18, 136 y 151 de la Ley de 

Compañías, me permito adjuntar un ejemplar de los documentos inscritos en el 

Registro a mi cargo. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo, no_sin antes reiterarle mis 

sentimientos de consideración y alta estima. y 

   

   

  

  

    

  

: ENCIA 
DE.COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS. 

¡o RRECHES DO 

  

        ES dl 

    
A : 

| 1 Quitoya 2.6 MAR 
a p A cadena 

E o po María Elena Arguell6 Tk 
: Ñ / no : E CAU QUITO. 4 

a no . o. ó i í 

    

Av. Abraham Calazacón. Diagonal all Paseo Shioping. 
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Oficio No. 154 -LSVC-RMSD-2018. 

Santo Domingo, 16 de marzo de 2018. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

Quito.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial «y atento saludo del Registro Mercantil del Cantón Santo 

- Domingo. ; 

En atención a lo que disponen los artículos 18, 136 y 151 de la Ley de 

Compañías, me permito adjuntar un ejemplar de los documentos inscritos en el 

Registro a mi cargo. ] po 

Agradeciendo su. gentil. atención, me: suscribo, no sin antes reiterarle mis 
sentimientos de consideración y alta estima 
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